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SECRETARíA DE  EDUCAClóN

Resolución No. 4143.0.21 Sq&G del 2016.
(   Dgo.g+o    c1         )

MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE UN  RECURSO DE APELACION  INTERPUESTO
CONTRA EL INSTRUMENTO DE VISITA DE EVALUAClÓN CON  FINES DE
CONTROL AL ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO COLEGIO AMERICANO.

LA  SECRETARIA   DE   EDUCACIÓN   DEL   MUNICIPIO   DE   SAWT/AGO   DE   CALl   en
ejercicio  de  sus facultades  legales,  y en  especial  las  conferidas  por  las  Leyes  115  de
1994,  715  de  2001,  el  Decreto  3433  de  2008,   Decreto  228  de  2008,  y  eI  Decreto
Municipal O559 de 2002, y,

CONSIDERANDO:

Que   la   Resolución   2749   de  2002'deI   Ministerio  de   Educación   Nacional   certificó   aI
Mun¡c¡pio  Santiago de  Cali  con facultades  para asuriir la organ¡zación y administración
del servicio educativo en su jur¡sdicción;

Que eI Artículo  138 de la  Ley  115 de  1994 determina la naturaleza y condiciones de los
establec¡mientos educativos.

Que en cumplimiento de la Resolución  No 4143.0.21.5966 deI 9 de septiembre de 2015
'l  POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNAN  SERVIDORES PÚBLICOS  PARA VISITAS

DE   EVALUACIÓN   PARA   EL   CONTROL   A   ESTABLECIMIENTOS   PRIVADOS   DE
EDUCAC/ÓW  FORMALJJ,    eI  Licenciado  WILLIAM  CARMONA  MOSCOSO  Director  de
núcleo  de  la  zona  sur,  real¡zó  v¡sita  el  pasado  O3  de  noviembre  de  2015  al  colegio
Americano, con el fin de control del componente manual de convivencia.

Que  la  evaluación  al  componente  manual  de  convivencia  arrojó  como  resultado  los
siguientes valores:
ÍTEM A EVALUAR CUMPLIMIENTO  (%)

Aplicac¡ón de la ley de conv¡vencia escolaryformaciónparaelejerciciodelosderechoshumanos,laeducac¡ónparalasexualidadylaprevenciónymitigacióndeIaviolenciasexual.
7rjfJ/o

Costos educativos 1OO%

Sistema    lnstitucional    de   evaluación    deestudiantes(SIEE) 1OO%

Que en v¡rtud de los resultados el Director de Zona,  reaI¡zó las siguientes observaciones
al establecimiento educativo:

1.   "lncluir  en  el  manual  los  resultados  de  la  consulta  a  la  comunidad  educativa
como situaciones más comunes que afectan la convivenc¡a escolar.

2.   Redef¡n¡r el  manual  en  cuanto  a  la  inclusión  de  las tipologías  de  las  situac¡ones
' de conv¡vencia y sus respectivos protocolos que garanticen la plena operatividad
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de  los  mecanismos,  estrategias  y  procedimientos  prev¡stos  en  la  Ley  1620  de
2013 y su Decreto Reglamentar¡o."

Que  el  establecimiento  educativo  interpone  recurso  de  reposición  y  en  subsid¡o  el  de
apelación contra la evaluación real¡zada por el Director de núcleo de la zona sur.

Que  el  Director de  la  zona  sur,  responde  el  recurso  re¡terando  la  decisión  inicial  de  la
eva[uac¡ón realizada al establecimiento educativo.

Que   el    establecim-iehto   educativo    radica    nuevamente    oficio    ante    la    zona   sur,
manifestando   su   inconformidad   con   la   respuesta   proferida   por  licenciado  WILLIAM
CARMONA MOCOSO Director de Núcleo de la zona sur.

Que mediante radicado de SAC 2016PQR5348,  el  Director de núcleo corre traslado de
la ¡nconformidad a este despacho, con el fin que se resoMe+a el recurso de apelación.

Que  este  despacho  verificó  la  información  consagrada  en  la  evaluación,  así  como  la
inconformidad del establecimiento educativo.

Que  se  revisó  el  manual  de  convivencia del  Colegio Americano  publicado  en  la  página
of¡cial  del  establecimiento  http://www.co¡amer.edu.c®/d®c/propueséa~educativa/manua!~
Gonviver¡eigi.pdf,    evic!©neiandü  que  el  manual  de  convivencia  clasifica  las  faltas  como
leves,  graves y gravísimas,  constatando que no se ajustan a la Ley  1620   de 2013 y al
artículo 4O deI Decreto Reglamentario 1965 de 2O13 el cual establece lo siguiente:

"Ariículo   40,   Clasificación   de   las  situaciones.   Las  situaciones  que  afectan   la

convivencia   escolar   y   el   ejercicio   de   los   derechos   humanos,    sexuales   y
reproduct-Ivos, se clasif¡can en tres tipos:

1.    S¡tuaciones   Tipo   l.   Corresponden   a   este   tipo   los   confI¡ctos   manejados
¡nadecuadamente y aquellas  situaciones esporádicas que  ¡nciden  negativamente
en el clima escolar, y que en n¡ngún caso generan daños al cuerpo o a la salud.

2.  S¡tuaciones  T¡po  ll.  Corresponden  a  este  tipo  las  s¡tuaciones  de  agresión  escolar,
acoso    escolar    (bully¡ng)    y    c¡beracoso    (Ciberbully¡ng),    que    no    revistan    las
característ¡cas  de  la  comisión  de  un  delito  y  que  cumplan  con  cualquiera  de  las
s¡guientes característ¡cas:

a. Que se presenten de manera repet¡da o s¡stemática.
b.  Que  causen  daños  al  cuerpo  o  a  la  salud  sin  generar  incapacidad  alguna  para
cualqu¡era de los ¡nvolucrados.
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3.   S¡tuac-Iones T¡po lll.  Corresponden a esta f¡p.o las sityac¡pnes.de,ag.re?!P_n_S?IC_O!a:.-óri;-S-óá-n-¿óhst¡tut¡vas   d'e   presu_n.!os   g?lit.os , pontrJaJ  l_f_  I,¡_b?ri_?.d±^¡hntJe^gr:d^a^d^  y^
Tf¿r-máó¡-óh  :óxual,  referidos ón  eI  Título  IV  deI  Libr_o_ 11  de  le  Ley  599  de. 20PP, _o_
l:;á-;`á;-¿án-stitu¡en  cualqu¡er otro  deI¡to  establec¡do  en  la  ley  penal  colomb¡ana

vigente."

Que  en  concordancia  con  lo  expuesto,  el  manual  de  convivenc'ia  del  establecim¡ento
educativo   no   contempla   los   protocolos   de   atención   consagrados   en   los   artículos
41,42,43,y 44 del Decreto 1965 de 2O13.

Acotado  todo  lo  expuesto,  este  despacho  considera  acertada  la  evaluación  realizada
por el Director de Núcleo de la Zona sur y por tanto,

RESUELVE

ARTÍCULOPRIMERO:       NEGAR   le    Recurso   de   apelación    ¡nterpuesto   contra   el
instrumento  de  vis¡ta  de  evaluación  con  fines  de  control  al
establecimiento  educativo  Colegio  Americano,  realizado  por
la Zona Sur.

ARTICULO SEGUNDO:     Confirmar  en  todas  sus  partes  el  instrumento  de  v-Isita  de
evaluación -con  fines  de  control  al  establecimiento  educativo
Colegio Americano,  realizado por la Zona Sur.

ARTÍCULO TERCERO:      Notifíquese en los términos del artículo 67 y subsiguientes de
la   Ley   1437   de   2011    ,   haciéndose   saber   a       la   parte
interesada  que  contra  este  acto  adm¡nistrativo  no  procede
recurso alguno.

NOTIFIQUESE Y CÜMPLASE

Dada en Santiago de Cali, a los

%4:N¿

(q ) días mes de #®de 2016.

/
SINISTERRA

SECRETARIA DE EDUCACIÓN  MUNICIPAL.


